PROYECTO DE LEY No.
“POR EL CUAL SE RINDE HOMENAJE  AL EXIMIO GENERAL Y MÁRTIR DE LA PATRIA RAFAEL URIBE EN EL SESQUICENTENARIO DE SU NACIMIENTO EN EL MUNICIPIO DE VALPARAISO -ANTIOQUIA – Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.


EL CONGRESO DE  LA REPÚBLICA 

DECRETA

ARTÍCULO 1º. La Nación  rinde Homenaje al eximio General y Mártir de la Patria RAFAEL URIBE URIBE y se asocia a la celebración del sesquicentenario de su nacimiento en el Municipio de Valparaíso el 12 de abril de 2009.

ARTÍCULO 2º. La Nación a través de los Ministerios  del Interior y de Cultura contribuirá al fomento divulgación y promoción de los valores, culturales y democráticos que en las páginas de la historia colombiana dejó impresos tan insigne personalidad de la patria.
ARTICULO 3º.  Declarase  monumento histórico y cultural de la Nación  LA  CASA MUSEO HISTÓRICO, ubicada en el  paraje El Palmar del Municipio de Valparíso-Antioquia, lugar de nacimiento del ilustre personaje y donde se adelanta el proyecto “MUSEO DE LA GENTE RAFAEL URIBE URIBE”.
ARTÍCULO 4º.  Autorízase al Gobierno Nacional de conformidad con las normas constitucionales en la materia para que con cargo al presupuesto general de la nación y las competencia asignadas por las leyes 715 de 2001 y 1176 de 2007, destine una partida hasta de cinco mil millones de pesos ($5.000.000.000) que permitan cofinanciar el noventa por ciento de las siguientes obras que redunden  en el desarrollo cultural y social de los paisanos de URIBE URIBE, hijo  de don Tomás Uribe Toro, fundador de Valparaíso:
-Construcción, adecuación y dotación de la segunda etapa de la Casa de la Cultura “TARTARÍN MOREIRA” del Municipio y disposición allí de varias salas especializadas en actividades culturales y tecnológicas.

-La ampliación y mejoramiento de las instalaciones locativas de la “INSTITUCIÓN EDUCATIVA  RAFAAEL URIBE”. 

-Remodelación, adecuación y dotación del AUDITORIO MUNICIPAL, (antigua capilla) que en adelante llevará el nombre de TOMAS URIBE TORO.

-El mejoramiento de la vía que conduce al lugar de nacimiento del General.

-La construcción, adecuación y dotación  de una “CASA RECREO” para el adulto mayor en la municipalidad.

-Construcción y adecuación de una PLAZA  DE ACOPIO Y  MERCADEO de  productos agrícolas y artesanales en el Municipio.

-Adquisición de un bus escolar destinado a la educación, recreación y deporte de los educandos Valpariseños.

ARTÍCULO 5º.  El Congreso de la República expedirá resolución de honores al General y Ex Senador RAFAEL URIBE URIBE, que hará entrega en nota de estilo a las autoridades municipales del Valparaíso, en la fecha señalada para tal efeméride.

ARTÍCULO 6º. La presente ley rige a partir de su promulgación.

Proyecto de Ley presentado por la Bancada de Parlamentarios Antioqueños:
OSCAR DE JESÚS MARÍN, GERMÁN ENRIQUE REYES FORERO, OSCAR ARBOLEDA PALACIO,  GERMÁN DARÍO HOYOS, CARLOS ARTURO PIEDRAHITA, WILLIAM VÉLEZ MESA, OSCAR DE JESÚS HURTADO, JORGE  IGNACIO MORALES GIL, OMAR FLOREZ VELEZ , WILLIAM ORTEGA ROJAS.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Uno de los hombres más grandes de la patria, quien con pasión y vehemencia asumió como suya la lucha por los derechos más sagrados del ciudadano, los que se sintetizan en la más auténtica expresión por los nobles propósitos de la Libertad y de la democracia: Libertad de pensamiento, libertad de expresión, libertad de prensa, autonomía de las regiones y provincias, apertura democrática, democratización de los partidos políticos, dignificación de la política y descentralización del Estado, unida esta causa a su incansable defensa por la reivindicación de los derechos laborales y las conquistas sociales en favor de los más desprotegidos en el país, RAFAEL URIBE URIBE, cumple ciento cincuenta años de haber nacido en tierra Antioqueña.
En un humilde pero esplendoroso paraje, cerca al área urbana del municipio de Valparaíso en Antioquia, denominado El Palmar, en el seno de una familia de colonizadores paisas, conformada por Don Tomás Uribe y Doña Maria Luisa  Uribe, vio la luz por por primera vez nuestro ilustre personaje, que en su momento, en estos mismos escaños de la Honorable Cámara y el Senado diera testimonio fiel del ciudadano ejemplar y patriota convencido del inmenso e irrenunciable compromiso con su país y con sus conciudadanos.
Enarboló las banderas del partido liberal confundido desde entonces en insuperables discrepancias internas, encarnado  las ideas más radicales y libertarias que defendió sin tregua, hora con las armas en el campo de batalla, hora con las ideas en los sagrados claustros de la democracia en el Congreso  de la República.
El país le ha rendido homenaje en repetidas ocasiones y los colombianos no cesan de honrar su memoria, con monumentos, estatuas y obras públicas y privadas que hacen  alusión a su nombre, regadas por toda la geografía nacional, pero el Municipio aún sigue en deuda con el personaje al no contar con sitios apropiados donde el propio y el extraño se encuentren con el entorno donde nació y sobre todo con el legado  de su pensamiento.
Valparaíso, un pequeño Municipio, que se levanta altivo y orgulloso de sus hijos, no muy lejos de las riveras del río Cauca, con un panorama esplendoroso a los ojos de propios y extraños, desde el cual el Doctor Ernesto Samper exclamara, al contemplar el horizonte “con sobrada razón el general Rafael Uribe Uribe fue un hombre tan visionario”, heredero como muchos pueblos de las absurdas discrepancias políticas, del peso agobiante del centralismo fiscal, del abandono de los gobiernos de turno y en veces de las malas administraciones locales, posee múltiples limitaciones en las estructuras básicas de los servicios públicos, en especial en cultura, educación y bienestar social de sus habitantes.
Hace cincuenta años, con ocasión del centenario del nacimiento del General, surgió en la comunidad valpariseña una gran luz de esperanzas en las promesas de los dirigentes  políticos de la época, propiciada por la aprobación de la ley 87 de 1958, en la cual se ordenó  la apropiación de varias partidas destinadas a cofinanciar obras de infraestructura de carácter cultural, educativo y social, así:

-Museo Histórico y carretera de comunicación a este……………………..$ 250.000

-Pavimentación de la plaza y las calles……………………………………$ 200.000

-Escuela de Artes y Oficios………………………………………………..$ 200.000

-Palacio Municipal…………………………………………………………$ 200.000

-Reforma del Parque………………………………………………………. $   50.000

-Biblioteca Municipal Rafael Uribe Uribe de Caramanta.............................$    10.000

                                                                                                                 ____________

Total aportes asignados.................................................................................$ 910.000

                                                                                                                  ==========
De esta ley, a la postre, solo se obtuvieron algunos recursos para la  construcción del actual palacio Municipal, pues el resto  de recursos nunca se desembolsaron, por diferentes razones, quedando la población con múltiples expectativas insatisfechas .

Hoy, cuando el Municipio de Valparaíso, abriga la esperanza, dentro de su vocación económica y social, de convertirse en unos de los atractivos turísticos de la región, se hace más necesaria y apremiante una mínima dotación de espacios dignos  y apropiados para la educación y la cultura que generen no solamente una buena dosis de calidad de vida para los coterráneos, sino que den lustre y buen nombre a la cuna del General Rafael Uribe Uribe y procuren las condiciones necesarias para el reencuentro con las semblanzas del personaje.
Este proyecto de Ley no solo pretende rendir merecido homenaje a uno de los hombres más ilustres de Colombia y hacer justicia con la cuna del General Rafael Uribe Uribe, sino que reinvidica al Gobierno Nacional con los Valpariseños, respaldando, por una sola vez, la generación de obras  públicas básicas de carácter cultural, educativo y social.
Los paisanos de Uribe sabrán agradecer de corazón al Honorable Congreso de la República y al Gobierno Nacional la generosa gestión para que este proyecto  se convierta en ley de la República y logre así la comunidad la mano amiga de los legisladores, que tanto bien haría para su desarrollo en este momento histórico.
De los Honorables Congresistas,

OSCAR DE JESÚS MARÍN, GERMÁN ENRIQUE REYES FORERO, OSCAR ARBOLEDA PALACIO,  GERMÁN DARÍO HOYOS, CARLOS ARTURO PIEDRAHITA, WILLIAM VÉLEZ MESA, OSCAR DE JESÚS HURTADO, JORGE  IGNACIO MORALES GIL, OMAR FLOREZ VELEZ , WILLIAM ORTEGA ROJAS.
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